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I INT,RODUCCIONs 

Mediante este trabajo pretendo concretar los li

neamientos a se¿;uir para la oonstituci6n de sociedades -

cooperativas de tipo agropecuario, las cuales considero

que podrian, en gran medida, colaborar a la integraci6n

aocio-económioa de grandes núcl oo s de la población nac i.2, 

na.l que se encuentran a.ctualmen te dispersos y que ro pre •. 

sentan un factor muy importante para e) desarrollo que -

hasta ahora no ha podido aprovechar al máximo sus rectll."

sos, debido a la falta de asesoramiento técnico y maquin~ 

ria adecua.da, que en forma individual resulta cuando no

incosteable, inaccesible para los pequeños productores. 

Este tipo de sociedades podrían implantarse en -

México con buenos resultados, si se da.n a conocer los b~ 

neficios que represen tan para el pequeño productor, la -

relativamente fácil adquisición do cróditoo, la disrninu

oión do loo co::itoo de producción al efectuar lo::i socios

comprao on gran oacala n travóo C.e la cooperativa, la ªl! 

oencia do intermodiarioo al :L~troducir al mercado sus 

productoo y la corrocta distribución de loa ingresoao 

Por otra parto, la cooperativa no ea una horra-

mienta para producir cambioo bruocoo, ya que no doatruye 

de golpe las dosicualdadeo oino que inicia un pr~ooso de 

acercarnion to entro loa doo grupos opuoatoo, mejorando la 

aitunci6n del oootor de menorc3 ~ocursos y obligando al

seotor privilegiado a ao~eterae a la competonoiao 
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La cooperativa debe oonsiderarse como un instru~ 

mento eoon6mioo de consecu.onoias socialeo, y no como un -

instrumento aocial de consocuoncias ocon6micas, ya que pa

ra el sector socialmente marginado la neceaidad más urgen

te es el mejoramiento económico, puesto que oste sector no 

objeta tanto su aisl~ionto social como su doseaperada. si

tuación alimenticia J habitacional. 

La integración social es un proceso de maduración 

que exige tiempo e implica coetos1 estos costos no se pue

den pagar, aino median te ingraaoa mayores o W1a reasigna-·

ci6n de loa recuruo:J disponibles. Aun<lue sería :.i.dea.l que

la.a cooporatiV-tl.S cumpliera.o aua :'unciones económicas y so

cialen simul tá.nt:H.U:!<mte en la oituacién actual, esto signi

ficaria un e:x:couivo no':lrücargo pura 1.a mayor Ilé~:!.'te de ello.o, 

lo quo lan obliga, on prirn1;r lu.gar, a bu:;car solucionen -

ocon6oicaa, ya qui!: en t:mchou ca.sos la conciencia. del atra

oo oetá poco douarrollada en coapa=ación con la de las ne

ceaíd.8.doa econ6miona; pueden, por consiguiente, crearse 01:_ 

tuacionoa difioilea ui oc dcapierta.n s6lo lan aspiraciones 

aooialea ain dar l~o hor1~oientao económicas para sa;iafa

cerlaa. 

Por lo tanto y d.ebido a. la ni tuaoi6n 'l,Uo provalo

oe actualmente, oorín do gran utilicloici r¡_uo todas las coop,2_ 

rativao cumplan con funoionoa oconómicao ou cuyo caoo la -

:¡;iooición aoc ial do ;:;uu aaociadon puod.a.n voroo mojorndna a~ 

tomática:r.er.te ya. que elloo con nua ::wjoroo ingr•:rnos podria.n 

pagar el accouo n una L~fonnación más amplia, la cual QS -

la base psra una ~ayor pa.rticipaoi6n social. 



Para loa socios, el instrumento econ6mioo que co~ 

tribuirá a satisfacer sus necesidades comunes, es la empre

sa cooperativa., dirigida según sus órdenes y controlada se

gún su propio criterioº Eota e~presa cooperativa siempre -

se encuentra en competencia oon otras formas empresariales, 

1o cual permite juzgar su eficiencia en forma cooperativa.. 

Para poder mantenerse en el mercado y aún superar 

la competencia, la. cooperativa agropecuaria debe tratar de

implan tar, lo más rápidamente posible, una. ad.minist:raci6n 

profesional, ya que ésta, cocparando los resultados, es a. 

la larga más barata quo un trabajo ad-honorem .. 

La. aitua.ci6n agropecuaria en el Mé::i:ico actual, en 

el sector agrícola en relación con su producción debido a -

au crecimiento, ha eYitJ.do que erista déficit en los produ~ 

te>a básicos de la. dieta nacional. 

Se estima que en 1975 habrán excedenteo consider~ 

bles. Sin embarGo, lo3 análi3io de las proyecciones fueron 

muy oonnarvadoras, ya q_uo la producción se est;á incremont~ 

d.o a taaas m.is olflva.das rio las prevü;tas, y esto tra.orá. co!!_ 

aigo fuertes prooionon oobro politicaa de precioG y de con

sumo a niv~l nacional, ya 1ue on el mercado internacional -

no hay ponibilid.:i.ti Je 0xportaoi6n :rorquc rooul tan sus cos

tos do pruducci6n nuporiorea a. lo::i quo se nbtionen por su -

venta .. ( 18 ) 

En relación oon el relativo 6:x:ito obtenido en los 

productos a&ricolas, lou pecuarias no han obtenido el mismo

inc:remento.. Do 1940 a 1966, la. producción creci6 a una tasa 
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anual de 3. 6°/o y esto se ha reflejado en el aumento consid!:!_ 

re.ble de los precios de estos productoso Y ya que la. de-

manda de proteínas de origon animal tanto en el merca.do ~ 

terno como para exportación es ~ecesario incrementarlo, de 

bido al déficit nacional, se deberá awnentar la tasa de 

crecimiento actual, puea si en 1960 el componente exporta

ble dal producto pecuario era el 14% y el 11% en 1970, se

proyecta en 1975 que bajará al 10% y, que seguirá bajando, 

debido a. las presiones da la demanda interna. que crece a -

4. 5% anual y que el crecimiento actual. del incremento de -

la producción ganadera es de 3.6%, lo que traerá como con

secuencias, desajuste en la balanza de pagoa internacional 

negativa a. México. 

La ingesti6n diaria de calorías por persona1 a.u-

mentó de 1800 calorías en el año de 1936 a 2654 en el aña

de 1960, rebasando el mínimo aceptable por la FAO. Pero -

el conoUlllo de 1iroteínas no es en ningún scntülo satisfac

torio, pues no obstante el aumento logra.do de 1936 a 1964-

(de 57 a 67 gmo,. per-cápita) cn.oi todo el aumento se comJ?~ 

so de proteino.o Y~getaleoo fu lo referente a. proteínas de 

origen animal el consumo prooodio nacional fué de 19 gmso

en 1960., 

Mientras qtrn el ni vol mínimo recomenda.do por el

Instituto Nacional de la 1Iutrici6n ea de 30 gmso, se en

tiende que las actuales con(iiciones por las que atraviesa. 

la producci6n. pecuaria, nos indican que pasarán aún mu-

choa añoo anteo de que la población alcance el minimo re

queridoo 

/ 

i 
¡ 

1 
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Es decll>, la. intograci6n de la agricultura como -

materia prima para el desarrollo de la ganadería es indisc~ 

tiblemente necesario para poder llegar a producir proteínas 

de origen animal suficiente para la nutrición del pueblo me 

xi can o o 

En relación al monto y a la distribuci6n del in

greso rural, la est~uctura agraria mexiana, presenta oier-

tas caracteristicas respecto a los predios que componen és-

ta. y que se 

a.) 

b) 

o) 

d) 

e.) 

pueden subdividir de la siguiente maneras 

Pro dios de infraestructura. 

Predios subfamilia....-es 

he dios familiares 

he dios multifamiliares medianos 

he di o a multifamiliares grandes 

a) Predios de infraestructura.- Son a.q_uellos

con una producción menor do $ 1,000.00 en-

1960 y q_ue en promedio sólo alcanzmi -

$ 150.00 anuales. Lo qu.c :Jignifica. un in

greso muy bajo para el agricultor y sus -

familia.rea; suponiendo q_ue la mayor parte

de ellos, complementan sus ingresos ven

diendo ou fuerza do trabajo fuera del pre

dio. 

~edan comprcndid..a3 en este tipo do prs-

dioa el 50% de los predioo agricolao del -

país ( 1240000) y tan s6lo contribuyoJ:·c>n -

con el 4% de la producción agrícola nacio

nal. 
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b) Predios subfamiliares.- Aquellos ~ 

que produjeron entre $ 1,000oOO y -

$ 5,000.00 en 1960º Esta clasifio!_ 

oi6n engloba 800t000 predios, es d~ 

oir, la tercera parte de las explo

taciones agrícolas del país en 1960 

y solo aportaron el 17% del produc

to agrícola nacional~ 

Su contribución a la economía naci,2_ 

nal consiste en producir principal

mente lo que conswnen. 

o) Predios famili3reso Aquellos que en 

1960 tuvieron una produooi6n entre

los 5 J 25 mil pesos y el promedio

fue de $ 11,500.00º 

Engloban a 300,000 del pa.is y repr~ 

sentan un total del 13% de los pre

dios o::c.plota.do:.i en México, contrib~ 

yendo con el 25{o del producto agrí

cola nacional en 1960a 

d) Predios multifaniliures media.nos. -

Producen óotos entre 25 mil y - - -

$ 100,000.00 al aiio, on 1960 produ

jeron un promudio do $ 48,000oOO 

a.nunloo. Su m'.unero DI;} eleva a - -

S 6(,000 predio3 lo que representa.

el 2.8% del total y fué a.portado el 

22~ del producto acricola por ostos 

predios on 19Ó0o 
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e) Predios multifamiliares grandes.

Obtuvieron estos más de S1000,ooo 

en su producción y en 1960 produ

jeron un promedio de $ 385,000 -
anuales. Son en cantidad de -

$ 385,000 anuales. Son en canti

dad de 12,000 o sea el o.5i del -

total de predios y en 1960 produ

jo el 32% del producto agricola -

nacional. 

En un análisis de las anteriorea

cífras se logra sentir la polari

dad en la cual se desarrolla la -

agricultura mexicana. 

Por una parte, el 50% de los pro

ductoras generan el 4% del produE_ 

to agricola nacional, y en el ~ 

otro, el 5% ue lon predios produ

ce el 32% del producto agrícola -

nacional o 

Esto dGsafortunadamonte tienda a.

agravarse ya que en la década de-

1950-60 los prodioo mult1familia

res grandes y medianos, --que repr-2_ 

aenta.n menoo del 4% del total COE_ 

tribuyeron con un so¡, dol incro-

mento de la producci6n agricola. -

nacional y en forma complementa

ria diominuyó la partici~a.ci6n -

del product;o agrícola. do los pre

dios familiaroo y subfe.miliareao 

~ 

1 
1 



La polaridad antes mencionada es ex

plioable en función de loe recursoe

de poder de los distintos produotoe

y de la e~icacia oon que la usa. (12) 

II MATERIAL, roH!l'TES Y METODO DE INVESTIG.ACION 

El material.estará basado principalmente en los da

tos que he podio recopilar a través de los tres cursos s~ 

bre cooperativismo en los cuales he participado, así como 

las experiencias que sobre el particular he tenido a tra

vés de mi trabajo en zonas rurales de diferentes Estados

de la República en las. que he proporcionad.o asesoría téc

nica a grupos organizados que ha culminado en la constit~ 

ci6n de dos cooperativas de producción, que actualmente -

están funcionando. 

Trunbién se hará mención de la legislaci6n sobre -

organización y funcionamiento de sociedades cooperativas

que se encuentra actualmente en vigor; pero que considero 

es incompleta ya quo no contiene un reglamento especifico 

para el fll!lcionaoionto de las cooperativas de tipo agrop~ 

oua.rio, sino que éstas se rigen por la ley general • 

.Además de las fuentoa de información mencionada.s

en la bibliografía, este trabajo de tesis contione eleme!!_ 

tos técnico -práctico do asp~ctos socio-económicos diver

sos que fueron obtenidos en el medio rural del paia dur~ 

te los años 1971, 1972 Y 1973. 

El método de investiga.ci6n emproado, consista no

solo en la consulta bibliográfica, sino en la revisión de 
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.datos y erperienciaa propia.a y de personas relaciona.das -

oon el cooperatin.smo en México, con las cuales he tenido 

contacto en años anteriores, lo cual considero de primor

dial importancia para la elaboración de este trabajo de -

tesis. 

III DES.A.BROLLO 

1.0. Definioi6ns 

Entre las diversas fonna.s de cooperaoi6n e int~ 

gra.oi6n agropecuaria seguidas en muchos paises, la -

cooperativa agropecuaria. debe entenderse como una. -

forma por la cual los procesos de la producci6n se -

ejecutan en común, sobre una base cooperativa. y bas~ 

dos en ciertos principioa que deben ser observa.dos -

por los miembros que la forman como son la Asocia.--

ción Voluntaria, La Ayuda Mutua.~ Igualdad de Dere-

choa, etc. 

Hay diferenteo razones a favor o en contra de -

la impl3lltaci6n de las cooperativas de producción --

agropecuaria, ya que no na.da máo se deben tomar en -

cuenta los fa.e to:res económicos, sino también ol fac

tor poicológico~ porque los cooperativiatao cotará.n

oujeto~> a ln in.:."'luontiia y voluntad para ol tra.bajo.,

Además, en los paisea en dos.arrollo os i.nrportante t!! 

ma.r on cucn ta, el a.nuec to de la o:x:plooión demográf'i

ca. , ( 11 ) 

2.0. Funciones de las Cooperativas en el desarrollo: 

Se pueden distinguir dos tipos de funciones da-
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las oóoperativaas las económicas y las sooiooul tura.leso 

Entre las primeras, el aumento del ingreso y la

mantenoión de la independencia econ6mica de los socios, 

reflejan directamente el interés de los mismos. El CU!!!, 

plimiento de estas funciones, a su voz, se manifiestan

maoro-eoon6micamente en el perfeccionamiento de la. com

petencia., impulsos sobre el crecimiento de la produc--

ci6n, una redistribución de los ingresos y la estructu

:raoi6n pluralista competitiva de la ecouomía.. 

Las funciones socioculturales pueden tener efeo~ 

toe indirectos y direotoa~ Los efectos indirectos se -

deben al mejoramiento de la si tuaci6n económica de los

socios. Los efectos directos resultan de la propia la

bor sociocultu.ral de la cooperativa, en ouan~o a la ed~ 

caci6n de loo socioo y la participación de sus obrerms

y empleados en forma de decisiones. Como resultado del 

papel sociooultu.ral se espera ~uo los asociados, emple~ 

doa y obreros do la cooperativa, obtengan las herramie~ 

taa que faoiliton uu integración uocia.l al resto de la

aociedad • 

• 2.16 Funciones Ecop6mioaa. 

Se ha dicho anteriormente que el interés más noto

rio de loo eocioa oo mejorar au posición económica. 

El cumplimiento de oatas aspiraciomrn oignifioa, 

sin duda. alguna, un mojoramionto de la situación -

individunl, sin que es';o tenga 1rncosaria.monte tm -

impacto sobre el mejor JosarTollo ¿el país. Si la 

cooperativa, por ejemplo, refuerza aún más la pos! 

oi611 de len seo toro o ecr r.ómico.mont1: poderosos fao,i 



litá.ndoles una posici6n monop6lica, su operaci6n puede -

tener, i.l!lcluso, un efecto negativo para el desarrollo de 

un pais. Ejemplos de esta posici6n contraria al desarro

llo son escasos en cuanto a su número, pero significati

vos en cuanto a su resultado. 

El rol positivo de las cooperativas en el prooeeo

de desarrollo sólo puede notarse cuando el mejoramiento

individ.ual va acompañado de uno o de varios de los si-

guientes resultados macro-económicos: ( 17 ) 

2.1.1. Perfeccionamiento de la competencia 

2.1.2. Impulso al crecimiento de la producci6n 

2.1.3. MeJoramiento de la distribución de ingresos 

2.1.4. Estabilización de la estructura profesional 

2.1.1. Perfecionamiento de la competencia& 

Una situación de competencia trae consigo

mayoreo beneficios para la sociedad que el 

monopolio, porque cuando existe una compe

tencia. intensa, lon precioa son menores y

la cantidad do bienes y servicios que se -

ofrecen n la sociedad ea mayor 

Según la teoriu económica. tradicional, el

proceso do transformaci6n de una. situnción 

monop6lica. a una de comriotoncia. intensa o::i 

lento y requiere una uerio de comrietidorea, 

porque cada competidor a.dicior.a.l, atra.ido

por las utilidades roalizablea en oste me.E_ 

cado, baja. el p=ccio s6lo un poco para en

trar en el m1:ircado nin ~ordor la posibili

dad de obtener utilirlarlea a. ::iu voz. 
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Para que las cooperativas agropeoU!_ 

riaa puedan perfeccionar la oompe-

tenoia tenernos que suponer lo si~

guiente t 

~e no existan preferencias metaeo~ 

nómicas, sino que loa compradores -

(productores) buscan el precio más

bs.jo (alto). 

~e la cooperativa no opere con CO!!_ 

tos mayores que sus competidores. -

En el caso contrario es relativame!l 

te fácil para el competidor de ella 

destruirla por una lucha corta, pero 

ruinoaao 

Qµ.e la. cooperativa. tenga una capaci

dad suficientemente grande como para 

poder comprar (comercializar) la CB.!l 

tidad de productos que requieren (e!l 

trega.n) los sooioso 

2.1.2o Impulso al crocimiento de la produs:_ 

oi6n. 

El crecimiento de la producción es-

una da lea consecuencias del perfec

cionami~nto de la competencia~ Ya -

hemos visto que, como reoul tado de -

este proceso, aumenta L~ cantidad ª!1 

traga.da y den:andada. er. el mercado. -

Es decir, aunque la oooperativa o6lo 

opero .:orno in tertwdiar !.a, da un im

pulso al aumento d.o la producci6n,-

l2'.l la práctica la. cooper:~tiva e.grop!t 
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ouaria ae da por satisfeoha oon el est! 

ril rol de intermediario. La oooperati 

va de consumo busca, y si no lo hace d~ 

be buscar el camino directo hacia el 

producto. La eliminación de una cadena 

de intermediarios, frecuentemente uno -

de los obstáculos más graves para el d~ 

sarrollo permite bajar los pl:'ecios aún

más y dar con ello, un impulso más fue!. 

te para una mayor producción. Ell el o~ 

so de la cooperativa de venta, este --

efecto es aún más notorio, como ¡a se -

demostróº Pero tampoco en este oaso, -

·el aumento ea un mero resultado de la 

operación de la oooperat~.va en el mere~ 

do. Las cooperativas asesoran, y si no 

lo hacen deben asesorar a Jus socio-pr.s?_ 

ductores en cuanto a mejores métodos de 

producción. ~jemplos prácticos son los 

servicios Yeterinarios y la asesoría -

técnica en cooperativas agropecuarias~

En cooperativas aún cáo avanzadas eata

asesoría llega a. aer una pla.nificación

da producción do loa socios, tendiendo

haoia una mayor producción y/o producti 

vid.ad. 

El impulao máe directo en cuanto al au

mento de p:roducai6n y/o productividad -

ae nota - o debo:ría notarse - on la.s

oooperativae de producción agropecua~

rias reemplazando ur-. traba.jo individual 

· t 
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oostoso ~ muchas veces continuo, por 

el trabajo común, utilizando métodos m..2. 

demos de producci6no Los impulsos del 

crecimiento de la producoi6n se manifie! 

tan, por consiguiente, microeconómica~ 

mente; es decir, en las empresas de los 

socios productores y macroecon6micamen

te, por efectos del aumento de la dama::!. 

da y oferta. 

La experiencia práctica indica que estos 

impulsos no se reflejan en un aumento -

rápido del producto naóional, como por

ejemplo la instalación de un nuevo sec

tor agropecuario cuya operación crea i!!_ 

mediatamente una serio de otras indu.s~ 

trias proveedoras o olaboradaso Pero -

el impulso existe y - especialmente -

en la ganadería - no es un impulso de~ 

preciableo 

Es necesaria la tranoici6n para la gan.!!:_ 

daría en gran escala median ta la coope

rativa agropecuaria, pues 2010 de eate

modo se puede aoegurar el abastecimien

to de alimentos de una poblac i6n urbana 

que crece sin cesar., Boto oe ba:.::.a en -

la forma. tipica. por la. cual en la mayor 

parte de loa pahee en úonarrollo, y en 

México con un 45, o/.'~ do los ejida.tarioa-

que viven en infrasubnictencia. y que C,!! 

si conswnen toco lo que producen, y so

lo una pa.rt; ::.:.::,· pequeña úo ;::,u excedan-

aa.111r~ ~!~~ti 
i#, tt l\, M1 



15 

ea para el mercado. 

Aunque es importante anotar que la -

transición a la cooperativa no implica 

una razón 16gica para elevar la produ,2_ 

ci6n, si es que no hay o se crean nue

vas posibilidades de trabajo, obras de 

llifraestructura, etc. 

Por otra parte el aumento do la produ,2_ 

ci6n traerá como consiguiente la aper

tura de nuevos mercados, pudiondo lle

gar llicl usi ve al campo de las exporta

oiones, lo cual se traduciría en el ID,2. 

joramiento de la situación económica -

de la cooperativa y por lo tanto de -

sus asociados. ( 13 ) 

2.1.3. Mejoramiento de la distribución de in-

greaoa. 

La. concentración de recursos e ingre

sos en las manoo de un grupo reducido, 

trae consigo el grave pol igro del abu

so del podor económico y social, mani

festándose, par ejemplo, en la monopo

lizaci6no 

Las oooperativa.n, salvo cxcopcionos, -

están formadas por aquella parte do la 

población que no posee el podor ocon6-

mico. El aumento dol ingreso de este

grupo, d;:imootrado an tea, obviamente -

produce uno. roducc:i.ón relativa del in

greao del grupo privilogiado, si sus -

;;:e pro nen tan tes r;on soma~ idos a la com-

_____ ,.,.. , .. --.. s·----••t~t:ilt•' 
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petenoia. con las cooperativa.e, porque

bajen sus utilida.deso 

También este efecto es relativamente~ 

modesto en comparación a otros métodos, 

oomo tributación de ingreso y de la ri 

queza o -para los obreros - la oper~ 

oi6n de sindicatos. Sin embargo, en -

muchos países menos desarrollados no -

se aplican estos instrumentos más efi

caces. Los sindicatos non débiles y -

poco unidos y la tributaci6n no siem-

pre está orientada hacia tma. redistri

bución de los ingresos y de las rique

sas. En estos casos la operación de -

las cooperativas es una de las pocas -

alternativas posibles que permiten al

canzar una distribución más igualita-

ria. de los ingresos. (17) 

2.1•4• Estabilización de la estructura profe

sionalº 

Especialmente loa artesa.nos se ven en~ 

frentados frecuentemente a dos proble

ma.si 

1. lfo tienen un trabajo estable y con-

tinuo 

2. Trabajan cor. métodos anticuados 

Estoo probleman se agravan cuando en-

dse sector se ecta.bloce la manufactura 

o industria, la cual, po:r su mayor vo

lumen y por ::m op·n·aoión más racional, 

puedo eliminar fácilmente al artesano-
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del mercado. 

En este oaso les corresponde a las coo

perativas actuar como estabilizador de

una estructuxa pluralista de la econo-

mia, organizando la. compra de los insu

oos T el trahajo de los artesanos. Sin

ombargo, el precio de la mantenoi6n de

la independencia de los artesanos no d.2, 

de ser pagado por los conoumidoreso Al

contrario, la operación de la oooperati 

va deba resultar tan favorable, que el

precio en el mercado sea el de la comp.2, 

tencia perfecta. Bajo el pW1to de vis

ta económico, s6lo en este caso, la ºº.2. 
perativa debe mantener la independencia. 

de grupos profesionaleso 

Obviamente, puede ser recomendable en -

el aspecto político y social subvencio

nar estos grupoa, también en el caso -

opuesto, pero la justifi~nción de estas 

subvenciones puode diferir notablemente 

según las ci:rcunntanciao de la situa~

ci6n respectiva, lo cual huco imposible 

entTar aqui Qn un análiGis de estos ar

gumontoo socialeo, por ejcr.rplo, ei:;tabilJ:. 

zaci6n do la nociedad, o politicoo, por 

ejemplo, número de votoo, En ol caso -

de las coopérativas agropecuarias, ea 

de vital importancia para ol éxito de -
lao miomao, la asesoría técnico-profe-

oiona.l quo -proporcionan el Módico Veto-
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rinario Zootecnista. y el Ingeniero Agr6-

nomo que,en labor conjunta, lleven a cabo 

programas tendientes al mejoramiento y a~ 

mento de la. producción logrando con ello

aba.tir los costos de la misma y elevando

ª la vez las ganancias para los socioso 

Principalmente en el caso de las coo,pera

tivas ganaderas la orientación puede pro

porcionarla el Médico Veterinaro Zootec-

nieta, en lo que respecta a la elección -

del pié de cría, el p~ograma de alimenta-. 

oión y el tipo de construcciones que ha~ 

brán 1e facilitar el manejo y un mejor -

oontrol sanitario de la explotación, son

las razones principales por las ouales d~ 

be existir la participación profesional a 

oate nivel. (17) 

2.2.. Funciones sociocultu:-aloso 

Las coope:t'ativas bien encaminadas no se limi

tan a cumplir solamente GUs funciones económi

cas, sL~o tratan también cio deoerapoñar una la

bor socio cul tura.1. Una. v·~ ~ superados los pr.2. 

blomas ocon6micoG más urgen tes, las coopera ti

vas pueden y deben destinar una buena pa~to de 

sus esfuorzoa a la labor sociocultural. Esta

so manifieDta, principalmente on la educaci6n

de los aocioo y en la. participa.ci6n de sus -

obreros en la gestión do la empresa cooporati-

VSo ( 4) 

'1 
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2.2~1. Educaci6n. 

Para que la cooperativa pueda dar 

los resultados económicos antes -

expuestos, debe contar con una -

cooperación activa de los sociosº 

Esta, a su vez, se facilita, si -

los socios estan bien informados

sobre sus deberes, razón por la -

cual la educación fué declarada,

desde los comienzos del movimien

to cooperativo, como una tarea i~ 

portante de las cooperativas mis-

caso 

La labor educativa contiene, pri

mero quo nada, una información S.2, 

bre el funcionamiento de la coo~ 

rativa y, ade~ás, debe orientarse 

hacia wrn aapl J.ac i6n del horizon

te intelectual de loo socios, ha

cia aspectoa t6cnicos de la pro-

ducción o hacia la mejor utiliza

ción do loo diferontes bienes de

consumo, do los inawnos y de los

sorJ"ic io s. 

2.2o2• Participación do los obreros y los 

ompleadoa. 

La disouoi6n sobro la reestructur~ 

oi6n de la empresa tiene como obj~ 

tivo la incorporación del obrero y 

del emplea.do a la vida empresarial., 

Esta. democra~ización de la. empresa 

i 

t 
1 

. ~ 
1 
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ei:rtá implicite. en el siatema coopera

tivo, ya que los obreros y empleados

tienen derecho a hacerse socios de -

ella y, como tal, elegir e. las autor! 

dadeso Sin embargo, la cooperativa -

no está conceptuada como empresa de -

autogesti6n, sino quo su caractcristl:, 

oa es que sus usuarios, los socios, -

la dirijan. Cambiar esto on el sentJ.. 

do de que las cooperativas sean mane

jadas por sus operadores, significa -

orear otro tipo de empresa, la asi -

llamada "empresa de trabajadores"(1 ). 

3.0º Posibilidades y dificultades del cumplimien, 

to de las funcioneso 

De las ob~JrY'aciones acerca de las funoio-

nea económicas y socioculturales se dospre!!. 

de la importancia. quo la.a. cooperativas e.gr.s?_ 

pecuarias tienen en ol proceso de desarro-

llo. Sin embargo, la ooopcra:iva, gor.oral

mente, no es una ompreoa innov~dora, oino -

más bien un ostabil izador qua ajunta y aqui 

libra las di1JCropancian oxbtentoo entre la 

economía y la aociodad, creando u.na baaa s~ 

lida Fara ol doaarrolloo 

No itnpulon o.ctivida.doa totalmente nuava.s 1 -

sino qua abro u. auo aooio~' nuevos carninoso

El sumini.st!'O de a.gua pot<i.ble, por ojer.rplo, 

no e3 en oi una labor nuovn.; poro 0i:; una n.s?_ 

vedad para los oocios a loa cual~z ahora el 

~!. 
1 

'' 
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agua que llega a su casa. La cooperativa de -

consumo que ofrece a los socios la posibilidad 

de depositar cuotas de ahorro, no crea un no-

vum en la economía, pero si, posiblemente, pa

ra sus socios. ( 4) 

3.1. Factores obstaculizantes~ 

Los factores que principalmente impiden el --

buen desempeño de las cooperativas son: 

3.1.1. La escasa eduoaci6n de los socios 

3.1.2. La escasez de recursos financieros 

3.1.3. La deficiente preparación profesional~ 

del personal administrativo 

3.1.4. Algunos principios cooperativos 

3.1.1. Escasa educaci6n de los socios. 

Operar con socios analfabetos, -

para ponor un caso extremo, es -

costoso, porque no se pueden uti 

lizar las formas de com1micaci6n 

máa baratas. Además, el peligro 

de estafas por parte de los admi 

niatradoros es considerable y ha 

conducido, frecuentomonte, al 

fracaso de las cooporati:lraso 

El bajo nivel educacio~al do los 

socios, adonis, dificulta la oo

lección do buonos connejoros y -

de adminin t:radores cape.ces, pues 

falta '.'!l cri torio para juz.garloao 

Este problema ta~bién puodo sol~ 

cionarso media.nto ln integración 
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de las oooperativas; es decir, que

por lo menos la gerencia. sea reco

mendada y cont::.-olada por cooperati

vas de segundo gradoº 

( 1 ) En el caso de las cooperativas 

de trabajo de producci6n sí es 

idéntica e la. "empresa de t:::"a-

baja.dores"º 

3.1.20 Escasez de recursos financieroso 

Recursos financieros reducidos no 

siempre impiden a la cooperativa 

operar porque, en algunos tipos, 

puede substituirse el capital por -

el trabajo; pero evidentemente obs

t~culiza una operación eficiente y

un crecimiento rápido de la coope~ 

tive.. 

En los países menos desarrollados,

la mayor parte de los socios ie las 

cooperativas proviene del grupo de

menores ingreooso El potencial de

autofinanciamien to, por consiguien

te, suele sor reducidoº Además, -

aunque pudieran aportar más capital 

a la cooperativa, no lo hacen por fal 

ta. do incen tivon, por1uo un mayor -

aporto, nornalmonto, no tia mayoros

derochos ni bem;ficioG personales., 

Po.ra auporar esta difie!.ü tad las -

cooperativas agropecua!"ias tienen -

tres posibilidadesr 

l 

t 
1 

i 
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1. Operar a precios del mercado pa.ra

poder formar reservas. En este c~ 

so se limita, o aún elimina, la. 

funci6n eoon6mica principal de pe_;: 

feccionamiento de la competenciao

Eata. posibilidad s6lo puede consi

derarse como conveniente a un pla

zo muy reducidoo 

2. Crear un organismo financiero pro

pio, un banco cooperativo que ca.n_!! 

lice todos los recursos financie--

ros del movimiento cooperativo. E!!_ 

ta es una aoluci6n lenta., si el E!!. 

tado o un organismo extranjero no-

deposita el capital inicial de es-

te banco. Además, presupone que -

el movimiento cooperativo, como tal, 

ya está desarrollado en tal grado -

qua no todas lno cooperativas sola

mente requieren recur3os, sino que

tambi6n algunas do ellao puodon de

positar suo superávit. 

3o Busco.rae fuentes extornas, J.au cua

les difícilmente pueden provenir de 

particulares por ol alto cooto de -

estos cróditos y la poca soguridad

materinl que la cooperativa puede -

ofrecer al a.croodor. :Eh e:::ito con-

texto le cabo al EBtado un i.mporttl:!!. 

te papel. 



3.1.3. Deficiente praparaoi6n profasivnal -

del personal administrativo. 

La cooperativa s6lo puede aloa.nzar 

los resultados e oon6micos y sooiocu,1. 

turalea de su operaci6n, si ella es

tá bien administradao El efecto del 

perfeccionamiento de la competencia., 

por ejemplo, no se logra, si la coo

perativa opera a costos más elevados 

que su competidoro 

La cooperativa debe operar a costos

iguales o no muy superiores que la -

competenci~ 

Si esta oondioi6n no se cumple y la

dificul tad no puede ser subsanada -

con subvenciones temporales por par

te del Estado, la importancia de las 

oooporativas para el proceso do des~ 

rrollo se reduce considorablementeo 

El problema que confrontan frecuent2_ 

mento las cooperativas e~ los paises 

menos desarrollados, consiste en que 

no disponen e.lo una goreno ia muy á¡.~il º 

La.a pequeiía.s coopor~ tiva3 no puoden

pagar profesionalr10 buonoo; poro --

ellos oo justificarin.n, ni se agrup~ 

ran cinco o dioz cooporativas la2 que 

pod.rian ser dirigidnn ciesdo ur.3 unió~ 

en o]. caso de que la::: clifercn t9s coo

perativa::i so niegt~on a fuGion3rse., 

Por lo tanto es recomend~ble hacer 
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una elecoi6n escalonada de los puestos 

del Consejo de Administración, para -

evitar de esta manera el problema de -

tener que preparar a todos los nuevos

miembros del mismo, cuando ya están en 

-pleno ejercicio de sus funciones, lo -

cual podria ocasionar trastornos a !a

propia cooperativa, debido a que las -

personas elegidas no son siempre las 

más relacionadas con el puesto que van 

a desempeñar, y por lo tanto no están

lo suficientemente capacitadas para h~ 

oerlo de inmediato. (5) 

3.1.4. Algunos principios cooperativos. 

Las cooperativas~opocuarias, por 

ejemplo, no pueden ser neutrales en ª!!. 

pactos politicoa, ya ·quo representan -

generalmente aquolla parte de la pobl~ 

oi6n que más sufro por el monor desarr~ 

llo del paia y que, por consiguiente 

tienen mayor interéa en una política de 

cambios que on una política conservado-

ra. 

El rol del capital de las cooperativas, 

frecuentemente ea un tabú ontre los co~ 

porativistaa, debe oer revisado. Es 

aparente que a loa sacien loa faltan a.!_ 

gunoo estimuloo para aportar más que el 

mínimo do ca.r i tal exigido; una. remune~ 

ción adecuada al capital puede aolucio

~ar pa~te del problema du autofinn.ncia-
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miento inicial, sin que con esto ca.mbie

el método democrático de la toma de deci, 

sienes. Más a.llá debe considerarse el -

papel de las reservas cuya formación ha

sido descuidada por un gran.número de -

cooperativas, debido a cier~a resisten-

oia de los socios a raiz de la falta de

incentivos en formarlas. (1)0 

Las decisiones, aunque tornadas por la b~ 

se, ya no pueden ser formuladas por los

sooios; el control democrático de la ºº.2. 
perativa se ve imposibilitado por la fa! 
ta de capacitación <le los socios y debe

ser relegado a organismos de auditoria -

cooperativa. 

No siempre es aconsejable realizar la di~ 

tribuci6n de excedentes exclusivamente en 

base al volumen de operación. Además, el 

punto de vista financiero, os dudoso si -

conviene la distribución, ya que au capi

talización, en base a accionnr~ que dentro 

de un plazo de 10 añoo no pueden retirar

se, o su tranoformación en roservae, par~ 

oe un requisito fundamental para la canso 

lidaci6n de la ompresa cooporativa. 

La libre adhesi6n do loo socios uobe ser

modificada no= ciertos criterios de soleo . -
oi6n, y el libro retiro, do hecho, ya es

tá. limite.do o (7) 
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3•2• Factores favorables. 

Los siguientes aspectos son los que,\principalme~ · 

te, facilitan a las cooperativas d~éaor~oÚ~r st.l.s-

labores con ~xitoz 

3.2.10 

3.2.2. 
3.2.3. 
3.2.4. 

Las reducidas aspiraciones iniciales .d.e 
los socios 

La integraci6n cooperativa 

La asistencia e:x:terna 

Las economías de escala 

3.2.1. Reducidas aspiraciones de los so---

CiOBo 

Los miembros del grupo marginado, -

frecuentemente, no tienen alternat! 

vas que sean i@lales o más favora-

bles que la cooperativa, ya que, por 

lo general, los mercados a los cua

les esto grupo poblacional tiene a~ 

ceso demuestran un ul to grado de i!!!, 

perfección. :.n esta situación, --

siempre si loe socios son conscien

tes de ello, las cooperativas pue-

den contar con una al ta fidelidad -

por parte do los socios~ 

( 1) Podria ponnarso, por ejomplo,

en un paco de interés sobre -

las reservas, que fuera repar

tido, o bien en dinero, o on -

forma de acciones, do acuordo

al criterio de la repar~ición

de excedentea. Vers Dieter W.-



Benecke L., "La.a cooperativas de -

produooi6n artesanal en Chileu San 

tiago 1969. 

Aunque la cooperativa todayía no puede c~ 

plir con todas las esperanzas de sus so-

oios en forma acabada., probablemente puede 

satisfacer los deseos más concretos y más

urgentes. Sin embargo, existiendo la im~ 

perfecci6n mencionada, será relativamente

fácil satisfacer los deseos más concienti

zados y atenuar las necesidades más urgen

tes. Este mejoramiento, relativamente pe

queño, ya produce un respaldo suficiente~ 

mente fuerta a la adr;iinistraoión cooperat,! 

va como para facilitar su laboro 

3.2.a. Integración cooperativa. 

Si la.a aspi::.·aoiones ne amplían muy rápida

mente, os probable que una cooperativa. a.i~ 

lada ya no pueda extender sus aervic:i.os 

con la misma rapidez. En esto caso, la p~ 

sibilidad do la. integración horizontal o -

vertical ofrece a la cooperativa. una mayor 

flexibilidad y un mayor radio de acci6n. 

Este factor favorable so utiliza en la. ma

yoria do loG paises menos desarrolle.dos.-

Exiaten, eso si, organis~oa do segundo gr~ 

do, pero rara.a vecoa son entidades opera-

cionales, sino má.n bien or¡;a."l.israos de re-

presente.e i6n que no abarca. ni 1ma. pequeña.

parte de toda la gama do sus posibilidades 

como 6rgano do integraci6n. 
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3.2.3. Asistencia externa:. 

En los países menos desarrollados las 

cooperativas cuentan, frecuentemente, 

con ayuda extranjera y con un apoyo con_ 

siderable por parte del Estadoo Este 

último avala créditos del extranjero, -

otorga sus propios recursos a través de 

créditos, presta asistencia técnica, 

concede ven tajas tributarias y fiscali

za a las cooperativas. 

Para que esta ayuda realmente favorezca 

a las cooperativas en su labor positiva 

en el proceso de desarrollo y no se CO!!, 

vierta en wi factor obstaculizante, de

bieran fijarse el grado y las condicio

nes de la ayuda estatalo 

1. La asistencia estatal es necesaria~ 

en la etapa inicial de las oooperati 

vas agropecuarias, siempre que éstas 

se formen en el ooc·tor de menores il.2. 

grasoso 

2. En esta etapa os conveniente que el

Estado proteja a las cooperativas -

contra la competoncin, para ímped.ir

toda lucha ruinosa. 

3o Es adecuado que el Estado, r,n esta -

etapa, controle estrictamente la co~ 

perativa para evitar fracasoo por -

falta. do capacitución o por intentos 

de en~a~os por parte de la a.dminis-

traci6n. 

1 
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4. La ayuda debe ser limitada temp.2_ 

ralmente, para evitar la. 11 ofici~ 

lizaci6n11 de la.a cooperativa.a, -

observada en muchos paises de -

Asia y Afrioa, lo que puede im-

plicar más factores obstaculiz~ 

tes que favorables; por ejemplo, 

tendencias de burocratizaci6n y

de a.pe.tia, comodidad e irrespon

sabilidad por parte de los so--

cios. 

5. El Estado debe delegar el control 

y la ayuda a organismos de segun

do grado, si estos han llegado a-

un.a madurez suficiente. 

Bajo estas condiciones la existe!!_ 

cia del Estado puode conoiderarse 

como factor netamente positivo P!!, 

ra el mejor desempeño de las coo

perativa.so (4) 

3.2.4. Economías de oscalao 

Entre los arc;umentoo en pro do la ím

plantación de las cooperativas a.grop~ 

cuarias fiJ,su:ra el que ::.a gran wiidad

de erplotación e::i mó.s productiva. que

la unidad pequeña, debido a las coon.2_ 

mia.s de encala, aunque indudablemente 

haya un limite máximo; ui so rebasa -

este limite, loo problemas qua proae!!. 

ta su adminiat::.·ación pueden ser mayo

roo que las ventajas. 

' ·I 

.. 
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Hay que anotar que la superficie de 

la explotación no está relacionada

directamente a lo que podría ser 

una unidad más grande, y que por 

ejemplo una ganaderia a gran escala 

podria reali:arse en base a la com

pra adicional de forraje sin necea! 

dad de una superficie debido a su -

intensificaci6no 

Asi, una cooperativa de producción, 

deberia. tener hasta 30 has.,, de bu! 

nas tierras, y con una población de 

15 familias, aunque estas cifras p~ 

drían cambiarse o ajustarse al lu~ 

gar para el establecimiento de la -

cooperativa.. 

Las economías de escala en relación 

con el uso de la maquinaria. Exis

to una suposición errónea de que s.2, 

lo en grandes wlidud•::s ele explota-

ción se puede unar eficientemente -

la maquinaria agrícola, pero no ~

siempre es aní. 2n la República F! 
deral Alema..~a se han hecho cálculos 

del tamaiio mínimo de la parcela on

que pueda u~arso con eficiencia un

tractor med.in.no y es sorprendente -

que puodon tener casi la mioma efi

ciencia en ~areolas de 2 a 3 Ean.,

que en grandm; ,·mperficieo. 

Lo importar!. to d.ol uso de maquüiaria 
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en la cooperativa. son mayores porque es 
"' más fácil obtener maquinarias costosas, 

que pueden ser pagadas con menores apo;: 

taciones por cada uno de loo cooperati

vistas, en vez de tener que comprar ca

dn uno ·roa unidad de maquinariao Las 

economías de escala son la protección 

de loa cultivos. 

Es en esta forma principalmente como -

pueden advertirse las ventajas de las -

unidades ue erportaciones grandes en r~ 

lación a la protección fitosanitaria. 

Un ejemplo de esta si tu.ación es el cul

tivo del algodón, en la región de La L~ 

guna en México, donde sólo ha podido 

salvarse gracias 3 cedidas comunes fit,2_ 

sanitarias, ya que con la utilización -

de métodoo modernos como aviones ftunig_! 

dores, se protejan las plantas de una 

mnnera conún bajo un plan uniforme de .,. 

Wl modo racional.,. 

Así. en grandoB extensiones cooperativas 

agrícola.a, la economin. dtJ ~scala en la.

protocoi6n de las plantas es una verda

dera necesidad, asi como las economías

de escala en el riegoº 

En muchos países en desarrollo y en es

te caso en el quo se encuentra México,

nos encontramos con regiones que_ se ca

racterizan por lluviao insuficientes, y 

el único método eficaz os el riego por

gravedad o bombeoo 
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Así, las ventajas de una unidad coopera

tiva resaltan, debido a que las áreas de 

cultivo se riegan de un modo uniforme, y 

el agua puede usarse más económicamente

que en el caso de pequeíía1:1 parcelas dis!?_ 

minadas dentro de una aldeao (14) 

4.0. Estructura legal y funcionamiento. 

4.1. Principios de la legislación cooperativa. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas -

de México, promulgada el 11 de enero de 

1938 y publicado en el 11 Dia.xio Oficial" de

la Federaci6n de ~a misma fecha, as un eje~ 

ple que ha trascendido más allá de las fro~ 

taras de nuestro país. No solamente reco~ 

gió los principios imperantes, sino que 

aportó orientac~ones jurídicas en plena va

lidez. 

El artículo 10. de cote ordenamiento dispo

ne: 11 Son Sociedades Cooperativas aquellas -

que reunen lan siguientes condicione~: I.-

Estar integrad~o por individuos de la clase 

trabajadora quo aporten a la sociedad su ~ 

trabajo personal, cunncio so trate do coope

rativas de productoa o Ge aprovinioncn a -

través do la aociodad, o utili.con lou serv_! 

cios quo énta distribuyo, cuando se trate -

de cooperativao do consumidoreo; IIo- Fun~ 

cionar aobre principioo de igualdad en der!?_ 

chol3 ".f obligacionen do sus miembros; III.

F'unciomu con nút'!O!'O Yuriabl•3 de socios nun.. 

oa infeTior a diaz; IV.- Tenor capitul va-
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oeder a cada socio un solo voto; VI.-
No perseguir fines da lucro; VIIo- Pr~ 

curar el mejoramiento social y econ6mi:_ 

ca de sus asociados mediante la acción 

conjunta de éstos en una obra colecti

va.; VIIIo- Repartir sus rendimientos a 

prorrata entre los soci0s en raz6n del 

tiempo trabajado por cada uno 1 si se 

trata de cooperativas de producci6n; y 

de acuerdo con el monta de operaciones 

realizad.as con la sociedad, en las de

oonsumoo ( 8) 

4.2. Mecanismo legalo 

La sociedad cooperativa es una persona 

moral erpresamente reconocida en la -

fracoi6n V del articulo 25 del C6digo

Civil para el Distrito y Territorios -

Federales aplicable en tocia la. Ropúbli:_ 

ca en asunto e del orden fed,,ral. 

Por otra p~rto 5 la 2ociedad cooperati

va está comprondi.da en el ·?.!.'ticulo 1 ºº 
fracción VI, do la Loy General de So-

oiadadeo Hercantilcs, y el artículo -

212 do esto. misma Lciy provitmor 11 Las .• 

Sociodadea Cooporat i.va3 no regirán por 

su legislación especial", 

La Lay General de Sooiedadoo Cooperati:_ 

vao en vigor y su reglar.onto, estable

cen el eiguiente meca.niGmo: 
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4~2.1. Personalidad. 

S6lo serán sociedades cooper:! 

tivas la.n que funcionen de -

acuerdo con la propia ley y -

estén autorizadas y registra

das por la Secretaria de In-

dustria y Comercio. 

Las sociedades cooperntivaa 

tienen una personalidad jurí

dica dist:inta de la de los S.2_ 

cios .. 

4.2 .. 2. Constituci6no 

La constitución de las socie

dades cooperativas deberá ha

cerse mediante asamblea gene

ral que celebren los interes!_ 

doo, levantándose a.eta. por 

quintu~licado, en la cual, 

además de la.a gcrnoralos de 

loo fundauoroo y los nombres

da las perconan que hayan re

sultado olee tan para in·tegrar 

por primorn. vez concejos y e~ 

misionen, so insertará el to~ 

to de las ba3os conotitutivas. 

La autenticidad de las firmas 

do los otorgantes ~erá certi

ficada por cua.1'1.uiera. autori

dad, noturio público, corre~ 

dor titula•lo o func::i.ona.rio f~ 

deral con juxiadicción an el-
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domicilio. Todos los ejemplares 

del a.eta y bases constituvias -

deberán remitirse a la Sec~eta

ria de Industria y Comercio, d1 

rectamente o por med.io de su D~ 

legación Federal más cercana, -

por conducto de tal autoridad -

que deba otorgar la concesi6n,

permiso, autor-izac ión, con t:::a to 

o privilegio que se trate de e~ 

plotar en el caao de las coope

rativas de interrención oficial, 

o por conducto del Banco Nacio

nal de Fomento Cooperativo, en

el caso de las cooperativas de

participación estatal. En estos 

dos últimos casa3, la autoridad 

oorrespon1iion te o el naneo, en

viarán los ejemplares a la Seer~ 

taria de Industria y Comercio -

acompañando 103 Qe su opinión 

fundada acerca de la autoriza-

ci6n que se solicite y e:r11res8.!!_ 

do que ha llegado en principio

oon los fundadores •lo la socie

dad, a t.m acu8rdo para concede!. 

lea uereoho8 do oxrlotaci6n o -

para. celebrar contrato de admi

nistración cie bieneso 

4.2.3. Autorización ~¡ registro. 

Una. ve:!< satistechos loo re:iui

sitos legales, la Secretaria -
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de industria y Comercio concederá la

autor izaci6n para funcionar siempre 

que la sociedad solicitante of:rezca 

suficientes perspectivas de viabilidad 

y no venga a establecer condiciones de 

competencia ruinosa respecto de otras 

organizaciones de trabajadores debí~ 

mente autorizadaso 

Concedida la autorización, la Secret!_ 

ria de Industrie y Comercio hará ins

cribir el acta y bases constitutivas

en el Registro Cooperativo Nacional,

que dependerá de la propia Secretaría. 

La autorización surtirá sus efectos a 

partir de la fecha en que la i.nsorip

ci6n se efectúe. 

4.2.4. Socios. 

Loa socios deberán prestar su trabajo 

personal, cuando se trato de coopera

tivas de producción; o aprovisionarse 

a través de la sociedad, o utilicen -

los servicios que ésta distribuye, 

cuando ae trate do cooperativas de 

consumo o 

Para L~gresar a una cooperativa, ae -

present~rá ante el connejo de admini!!,. 

traci6n solicitud por eocrito, apoya

da por dos miembros de la sociedad. -

Si no s~piera firmar el peticionario, 

lo hará otra persona en su nomb~e, h~ 

ciéniose constar esta circunstancia -
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ante dos testigos. La resolución del 

consejo surtirá efectos desde luego, 

a reserva de lo q_ue en definitiva d~ 

termine la asamblea general más pr6-

ximao 

Las resoluciones del consejo y de la 

asamblea sobre admisión de nuevos S,2. 

cios se comunicarán a la Secretaría.

de Industria y Comercio indicando el 

nombre, nacionalidad y ocupación de

los nuevos miembros. 

Entre las obligaciones y derechos de 

loa socios se pueden rnencionart con

currir a las asambleas, obtener pré!!_ 

tamos de emergencia, percibir rendi

mientos, solicitar y obtener toda -

clase de i.nfo".t·mes respecto a. 13.s ac

tiviciades y operaciones de la. socie

dad, ejercitar el derecho de voto y

desempeñar loa careos, puentos y co

misioneo que les encomienden la asaa, 

blea general o loa consejos. 

La calidad de rniombro de la sociedad 

cooperativa. ae pierdo por muerte, -

por aeparaci6n voluntaria o por ex-

alusión. 

Los socio~ que dejen de pertenecer a 

una cooperativa tendrán derecho a que 

se les devuelva. ü impo;rote de sus 

certificados de apor~aci6n y los re~ 

dimientos que les cor~esponda.~º 
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4.2.5. Capital Social. 

El capital de las sociedades coo

perativas se integrará con las -

aportaciones de los socios, con

los donativos que reciban y con -

el porcentaje de los rendimientos 

que se destinen para incrementar

los. 

Las aportaciones podrán hacerse -

en efectivo, bienes, derechos o -

trabajo; estarán representadas -

por certificados, qu0 ser~ nomi

nativos, individuales, de igual -

valor y sólo transferibles en las 

condiciones que determinen el re

glamento de la Ley y el acta con~ 

titutiva de la sociedad; su valor 

será inal tcrable. La valoriza--

ción de las aportaciones que no -

sean en efectivo, se hurá. en las

baaes constitutivas o al tiempo -

de ingresar el ~ocio, por acuerdo 

ent::-o óato y el con no jo de admi-

nistrac i6n, con la aprob~ción de

la aoamblea general. 

Cada socio deberá aportur, por lo 

menos, el valor de un certificado 

de aportación. Al constituirse la 

sociedad o al i.ngreaar a ella, s~ 

rá forzosa la exhibición d~l diez 

po= ciento, cuando menos, dol va-
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lor de loa certificados de aportación. 

Cuando la asamblea general a cuerda re

ducir el capital que se juzgue exoede!a_ 

te, se hará la d.,evoluci6n a los socios 

que posean mayor número da certifica-

dos da apprtaci6n, o a prorrata si to

dos son poseedores de un número igual

de oertificadoso 

Cuando el acuerdo sea en el sentido de 

aumentar el capital, todos los socios

quedarán obligados a suscribir el au~ 

mento en la forma. y términos que acue.;: 

de la asamblea general. 

4.2.6. Fondos Socia.leso 

Las sociedades cooperativas deberán ~ 

constituir, por lo menos loa sigui.en~ 

tes fondos socia.les: fondo de reserva., 

fondo de previa i6n social y fondo da -

amortiza.e i6n. 

El fondo de reserva se constituirá con 

el diez al veinte por ciento de loa ~ 

rendimientos que obtengan laa socieda

des en cada ojorcioio social; podrá -

aor limitado, poro no oerá menor del -

veinticinco por ciento del capital so

oüü, en las cooperativa.a de producción, 

o del diez por cien to en las da consumoº 

La afeotaci6n podrá nace.xse al fin del

•':,j,1rcioio social, para a.fren HU' las pé!_ 

uidas liquidas que hubiere, y deborá r~ 
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.constituirse cada vez que sea afeot!!. 

dao 

El fondo de previsión social se con_!! 

tituirá con no menos del dos al mi~ 

llar sobre los ingresos brutos, men

sualment1:1, y debe des·tina.rae, prefe

rentemente, a cubrir los riesgos y -

enfermed~des profesionales de los s~ 

cios ya sea mediante la contratación 

do seguros o en la forma más apropi~ 

da al medio en que se opere la soci~ 

dad; a fomentar la educaci6n coopeI!, 

tiva en la forma más amplia, y a -

obras de carácter social. 

Las sociedades cooperativas que ten

gan inversiones de capital fijo, de

berán deducir los porcentajes que, -

con la aprobación do la Secretaría -

de Induatria y Comercio, fijen laa -

asambleas para amortización y depre

ciación, y en ningun caso so consid~ 

rarán como repartibles los rendimie!!_ 

tos que se hubieran obtenido sin te

nor en cuonta dicho requinit~o 

El fondo do reserva. y el fondo de -

previsión social, serán irreparti-

blea, y on caso do liquidación, el -

sobro.nto quo de ellos quedo, Wla voz 

nochas las aplicaciouen correspondie~ 

tos, pasará a formar parto del Sondo 

nacional de crédito cooperativo. 
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4 .. 2.7 º Asamblea General .. 

La asamblea general es la autoridad 

suprema y sus acuerdos obligan a t!2_ 

dos los socios, presentes o ausen~ 

tes, siempre que se hubieren tomado 

conforme a las bases constitutivas, 

a la Ley y a su reglamento. Las 

asambleas doberán ser convocadas 

con cinco dias de anticipación por

lo menoso 

Se requiera la preaenoia de las dos 

terceras partes de loa miembros, -

por. lo menos, para tratar los asun

tos relativos a la aceptación, ex-

clusi6n y separaci6n voluntaria de

aooios; modifieación de laa bases -

constitutivas; cambios generales en 

loa sistemas de producción, trabajo, 

distribución y ventas¡ auncmto o -

disminución uel capital social; no!:!, 

brar y reoover, ~on motivo justifi

cado, a loa miemoroo de los consa-

joo de adr.linistrnoión y do vigilan

cia asi como 1io laa comisiones esp~ 

cialas. 

La convocatoria para la asambela g~ 

neral deberá contener la orden del

dia y será nulo todo acuerdo que se 

tome sobre un ptmto ~ue no esté ex

preoamen to co1:11;~(rndido on ella. La. 

convocato:ria doborá notifica:!.'se peE_ 



43 

sonalmente a los socios, por medio de 

listas que firmarán los interesados,

º mediante tarjeta abierta oertifica

dao Anexos númB. 1, 2 y 3. 

4.2.8. Consejo de .A.dministraoi6n .. 

El consejo de administración será el-

6rgano ejecutivo de la asamblea gene7 

ral y tendrá la representación de la

eociedad y la firma social. Estará -

integrado por un número impar de sus

miembros no mayor de nueve, que dese!!!. 

peñarán los care03 de presidente, se

cretario, tesorero y comisionados de: 

educación y propaganda., o:::-¡;rmizaci6n

de la producción o distribución, se-

gún el caso; y de contabilidad e in-

ventarios. Si el núruoro de miembros

es menor de cinco, desempeñarán los -

tres primeros puestos, y los que axe~ 

de.n de cinco tendrán el carácter de -

vocaleoo Loa e.cuerdos que se tomen -

para la administración de la oociedad 

deberán aerlo por mnyoria o ~or unan1 

midad de loa miembroo del colisejo rle

adminiatraci6n. Los asuntos de trám.:!:_ 

te o de poca traocendoncia 109 deGpa

chará.n los miembros del propio conse

jo, ae{:'J.n oua func1ones y bajo su ro!'. 

pon nab il idad, do b iendo dar cu en ta del 

uso de ósta facultad en la primer re~ 

nión del connojo. 
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sajo de administraci6n lo hará la asam

blea general en votación nominal, preci 

sa.ndo, el emitir el voto, el nombre de

la persona por quien se vote y el pues

to que debe desempeñara Sus faltas te!!!_ 

porales serán suplidas en el orden pro

gresivo de sus designaciones; durarán 

en su ca1•go no más de dos años y s61o 

pÓdrán ser reelectos después de transe!! 

rrir igual período a partir del término 

de su ejercicioo 

4o2•9• Consejo ae Vigilanciao 

El consejo de vigilancia ejercerá la s_!! 

pervisi6n de todas las actividades de ~ 

la sociedad y tendrá el derecho de voto, 

para sólo el objeto ce ~ue el consejo -

de administración recon:>idcre las reso

luciones vetadas~ El derecho de voto -

deberá ejercitar3e ante el prasidente -

del consejo de adrniniotraoi6n, dentro -

de las cuarenta y ocbo horas siguientes 

a la resoluoi6n. 31 conoejo de admini! 

traoi6n podrá ejecutar au decisión bajo 

su reoponnabiliciad¡ poro la nsan:blea. g~ 

nora.1 :inmediata ootudia:rá el conflicto

y :resolverá en definitiva.o 

Para los efocto3 de este articulo, toda 

resolución del consejo de administ:raoi6n ·. 
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será comunicada por escrito, al adop

tarse, al consejo de vigilanciao 

El consejo de vigilancia estará inte

grado por un número impar de miembros 

no mayor de cinco, con igual número -

de suplentes, que desem~eñará los Caf. 
gos de presidente, secretario y voca

les, designados en la misma forma y -

con igual duraci6n a las establecidas 

para el consejo de administraci6n. 

En el caso de que al efectuarse la 

elección del consejo de adoinistración 

se hubiere constituido una minoría que 

represente, por lo :.1enos el 25~ de loo 

asistentes a la asamblea, el consejo -

de vigilancia será designado por la mi, 

noria. AnQxo no. 4. 

4.2.100 Comisión de Control Técnico. 

En las oooperativao de producción ha-

brá una cominión de control técnico, 

integrada por loe elementos técnicos -

que designe el com;ejo de administra.-

ción y por un delegado do cada_ uno de

los departar.:cntos en que esté dividida 

la unidad productora, incluyendo las -

secciones. 

Lon dclccndos aerán electos directame!}_ 

te por loo nocion que trabajen en los

depe.:::'!.::i:ncntos, y pod.rá rovocaroe en -

cualquier momento su decignación y ha-
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cerse una nueva por mayoria de votos. 

La comisión de control téonico tiene

ª su cargo las siguientes funciones:

I.- Asesorar a la dirección de la pr.2_ 

ducci6nJ IIo- Obtener, por medio de -

los delegados, absoluta coordi.naci6n

entre los departamentos que deben de

sarrollar las distintas fases del Pl',2. 

ceso productivo; IIIo~ Promover ante

la asamblea general las iniciativas -

necesarias para perfeciionar los-sis

temas de producci6n, trabajo, distri

bución y ventas; IV.- Acudir en queja, 

ante la asamblea general, cuando la -

dirección de la producción desatienqa, 

:i.njustificadaoente, las 01Jiniones té~ 

nioas que la comisión emita¡ V.- Pla

near las operaciones que la sociedad

deba efectuar cada periodo. 

4.2.11. Comisi6n de Conciliación y Arbitraje. 

Para resolver lao di~icultadea que se 

susciten entre los órganos de una ºº.2. 
perativa y nus miembros, o entre és~ 

tos, poci.xá establocern~ dentro del r~ 

gimen interior de la. mioma., una Comi

sión de Conciliación y Arbitraje, :in

tegrada por un preoidente, un secret.!. 

rio y un vocalo 
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402.12. Comisión de Previsión Sooial.· 

La aplicación del fondo respecti

vo está encomendada a la Comisi6n 

do Previsión Social que estará i!!, 

tegrada por un presidente, un se

cretario y un vocalo 

4.3. Reglamento de Administración. 

Las actividades necesarias para cumplir -

el objeto social de una cooperativa se ~ 

realizará de conformidad con el Reglamen

to de A.dministraoión que comprenderá los

siguientes aspectos: 

1.- Requisitos, reclas y programas para -

elabo~ar los planes técnicos y econ6-

micos, el presupuesto de ·ingresos y -

e¡:;resos y el plan financiero, que nor 

man en cada ejercicio social; 

2o- Los li.noamienton adecuados para por-

faccionar los sistemas do orcanizaci6n, 

de ejecución, coordinación y control,

d.e las actividad.es, con un sentido di

námico de eficiencia económica y ética 

cooperativa. 

Laa estipulaciones ao sujetarán a los

principios técnicos de la admjnistra-

ci6n cooperativa. 

Por otra parte, loo artioulos 13, fra~ 
ci6n I, y 75, fracc~6n I, de la Ley G.2, 

nexa.l do :Joc:i.edadoo Cooperativas, consi 
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deran los planes econ6micos para las

acti vidades que deben desarrollar los 

organismos cooperativos, se formula-

rá.n de acuerdo con la Secretaria de -

Industria y Comercioº 

4o4• Distribuci6n de rendimientoso 

Los rendimientos de un ejercicio deben apli-

carse, preferentemente, a cubrir cualquier -

déficit que registre el balance; y s6lo des-

pués de que el déficit desaparezca podrá d:Dl!. 

rarse que efectivamente existen rendimientos

repartibles. 

4.4.1º Consumoo 

La distribuoi6n de los rendimientos en 

las cooperativas de consumo, se hará -

en relación con el monto total de las

operaciones hechas por cada socio con

la sociedad, sin tener en considera-- · 

oi6n la clase de los articules o servi 

oios consumidos. 

Para este ofeoto, las cooperativas de

consumo adoptarán ol ai.stema de regis

tro de las operacior.oa por medio de oh!!_ 

ques, tarjetas, lib~etas o oual~uier -

otro procedimiento que r·ermi ta conocer 

siempre el monto de las opere.oiouea ~ 

efe o tua.das. 

4.4.2. Producción. 

El articulo 61 de la Ley General de S.2, 
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oiedadea Cooperativas establece que la 

asamblea general, a propuesto a la oo

misi6n de control técnico 1 fijara los

anticipos a loo rendimientos que peri~ 

dicamente deben percibir los socios, -

tomando en cuenta la calidad del trab~ 

jo y el tiempo exigidos y la prepara-

ción técnica que su desempeño requiera, 

en el concepto de que a trabajo igual

debe corresponder igual anticipo. 

Los rendimientos repartibles a los so

cios al finalizar el ejercicio social, 

se distribuirán tomando en cuenta la -

calidad del trabajo exigido y el tiem

po y la preparación técnica que su de

sempeño roa_uif;!ra, en el concepto de -

que a trabajo igual debe correspontler

igual rendimiont0. 

La calicb.d del trabajo, asi como la ~ 

preparación técnica que su desempeño -

requiera, sor:ín objeto de un dictarnen

de lu Cominión de Control Técnico, que 

será sometido a la consideración de la 

asamblea. general en los tórmirins del -

articulo 91 dol Reglamento de la Loy -

General do Sociod.adea Cooperativas. 

A este reopocto, ln Comisión do Con--

trol Técnico deberá llevar un libro -

con la cuenta pormenorizada. de las ho

ras trabajadao por cada miembro de la

soc iedad. 
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La Ley y el Reglamento no señalan bases

para dictaminar acerca de la calidad del 

trabajo exigido y de la preparación téc

nica. que su deser:rpefío requiera.o En este 

aspecto, el reglamento de adm:i.nistraci6n 

de la cooperativa debe ~ijar nromas equ,!. 

tativas para estimular la preparación y

capacitaci6n de los socios, en cumplimie!!_ 

to del principio internacionalmente ace.E, 

tado de fomentar la oducaci6n cooperati-

va.o 

4.,4º3º Otros conceptos de distribuoi6no 

De los rendimientos totales repartibleá

al finalizar el ejercicio social, deben

destinar porcentajes para integx-ax los -

fondos de reserva de Educación Cooperat,!. 

va y de Amortización y Depreciación., 

Los rendimientos qua provengan de las 

operaciones efectuadas con la Sección de 

Ahorro, se destinarán a cubrir a los so

cios el porcentaje que la nsaoblea gene

ral sefiale respecto de lns sunn.s excede!!. 

teo que entre¡;uon, el cual no poC.rá exc~ 

dar del tipo legal; y el resto se Jistr,!. 

buirá entre los cocios que hayan opera.do 

con la Sección de .!..horro, en proporción

al monto de dichas opa rae ion eso ( 15) 



5.0. Problemática. del Cooperativismo Agropecuario en Mthi-

coa 

Como alternativa del desarrollo, el Cooperativí~ 

mo Agropecuario plantea una tenis a la que dialéctic& 

mente se ha opuesto el individualismo como fuerza que 

resiste una cualidad hUlllana esencial, cual ea el aspi 

ritu gregario innato que creemos será a la ;ostre ul

terior respuesta que di~nif_que las relaciones socia.

les en sus matices económicos. Aún así, la etapa en 

que actualmente se desarrolla en M6xico el Cooperati

vis~o como forma económica de organi.zaci6n, noa mues

.tra. un cuadro de á.orrientea encontradas, indicadores 

evidentes de una oposici6n dialéctica. d.e cuyo análi

sis desprendemos los ?rincipales obstáculos a salvar 

en fu.nci6n de una plena convicci6n qua anima las ta-

reas peri;.ianentea de quienes profesamos el Cooperati~ 

vismo como una alternativa. noceaaria, inaplazable, e -

intrínsecamente justa. 

La enunciaci<Sn que pretende este estudio, de la. 

problemática actual del Cooperativismo Aeropecuario y 

su impla.nti;t.ci6n en :.1é::dco, la hemos reuumici.o obviame!!_ 

te 1 sin agotarla, en apartados diversos que por ser -

ta.atores inmediatos, conforman b~~aicamente E:ldta deli

cada tarea le análisis cuyos principales rubros pro-

siguen1 

1.1. FALTA .'.l3 CR3D!TO.-

Eate as uno de los principales facto rea limitan

't;BB para el funcionamiento de1 una empresa Coope

rativa. No existe una. sola. unidad econ6cñioa. de 
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este tipo ~ue no haya tenido problemas con los ~ 

bancos oficiales y privados. Para cualquier em-

presa Cooperativa, ha..n sido múltiples los obstác~ 

los para conseguir dintlro y poder financiar sus -

actividades oportunamente. Los bancos acropecua

rios y ejídales han canálizado sus líneas de cré

d.i to hacia aqu~llas empresas doaie se cree puelen 

obtener recuparaciones fácilmente, sin pensar que 

las Cooperativas las pueden permitir una mayor r~ 

cuper~ci6n y a la vez, fungir como organismos ~e 

desarrollo, al llevar a cabo una política que be

neficia a un mayor número de personas. 

5.2. APOYO POLITICO. 
Hemos señ~lado la forma en que los sexenios ante

riores a este se ha frenado el desarrollo del Co

operativismo. Esta situaci6n se da en todos los 

paíseo del Tercer ¡,¡undo, y le. falta d.e apoyo polf.. 

tico se manifiecta de muy d.iversas forroasa 

Desde la indiferencia de muchon funcionarios has

ta la total o1strucci6n para la. organiza.ci6n y -

funciona.mit:nto d.a l~s Cooper:i ti\ra.s, desde pcnmi

tir la existencia d.e acaparadores y oaciq~es, ha~ 

ta la represi6n contra las Cooperativas por parte 

de estas personas. 

Esto es poail.ile en un me.reo capitalista., donde -

desafortunada.m•m te los i ntereaes p rt va.dos pre val!_ 

cen sobre los de interés soci~l. ~e esta manera, 

es necesario modificar las ai tuacionee rlescri tas 

mediante una polítio~ de apoyo y protecci6n deci-
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d.ida.s por parte del gobierno. 

El anterior plantea.miento no quiere dar a enten

der q_ue la Coopera.ti va sea incompatible con la -

sociedad capitaliata, como lo demuestran los ca

sos de Israel, Dinamarca, Suecia, Francia, Rol~ 

da, etc., donde ha habido un ¿ran desarrollo Co

operativista, lo que sucede, repetimos, es ~ue -

el apoyo del gobierno debe ser definitivo en es

te sentido. 

5. 3. I!ITSRESES C;IB..i.DOS. 

En el caso del s~ctor primario, la organizaci6n 

Cooperativa permite a los campesinos i.::.na mayor -

capacid.ad de negociaci6n en lo lue respecta a la 

compra-venta. de bienes y eervicios. 

A los acaparad.ores, "coyotes", agiotistaa :; co

merciantes esto les perJudica en sus utilidades, 

lo cual afecta sus int~reaes. Ya no es lo mismo 

tratar con ca-ia. cam;::esino 011 forma individual y 

esto ?revoca la oposicién de aquéllos y ~ue ea -

manifiesta en l~ aituaci6n a la QUe hemos hecho 

referencia. 

5.4. CC1IFLICTO W~:B VA.LCRES. 

La solidaridad, el respeto mutuo, la vid~ demo-

crftica, la ~uto-crític~ ¡ la cooperación, son -

valores que ~ntran en conflic~o con la mentali~ 

d.a.d inilvidualista., que ea im¡:uesta a la. socie

dad por un m~rcado competitivo donde ae estable

ce una fuerte lL.cha ;;;or eobrevi vir. En el ca.111po
1 

sil presenta.e. casoa .Je campesinos que han tenido 
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~xito cuS.nd.o participan en una Cooperativa pero -

la tendenoia ha sido la de imitar a sus antiguos 

explotadores. 

5. 5. LIMITACIONES DE TIPO E:,íPRESARIAL. 

Son problemas limi tar.t -Ja pa.ra el buen funoi onamie.::, 

to de las Cooperativas, los de tipo empresarial. -

Una Cooperativa es una empresa, ¡ como tal debe -

considerar cada uno de los elementos componentes -

de la mismas la prozramaci6n de las actividades, -

el transporte, el financiamiento, el mercado; la -

contabilidad, los aspectos lega.les, la actividad -

productora, la adininistraci6n, etc., son elementos 

que deben tomarse muy en cuenta. 

Pero esto no se hace eu la ¡:ráctica, provocando en 

muchos casos la inaficacia de la unidad econ6mica. 

Esto ua a¿rega a los problemas e.e oapaci taci6n a.d~ 

cuada en cuanto a la for~aci6n te6rica cooperativa.. 

Solo una ocrrocta oapacitaci6n y asiste~cia técni

ca ayudaría a resolver dicha. limi taci5n. 

5.6. FOC..i. PA.R'I'TCIPlCirnl D3 LOS CGC..PERA1'IV1S':.'AS m LA TQ. 

MA.DE DECI.3IOUES. 

La falta de capacitación trae como consecuencia ~ 

qua en muchas Cooper~tivao oe nombren gerentes que, 

a título person~l, tom~n decisiones, sin la parti

cipaci6n de los socios. 3sta actitud también imp!_ 

de la formación de una conciencia Cooperativista, 

porquo si bien es ciert" qua la co.p·,1ci taci6n ea i!_ 

portante para la. fon:mci6n d.e los ~:UD;:esinos, lo -

es tn::J.B todavía el ejercicio y la prúc tic a, por pa!_ 



55 

te de los cooperativistas, de la. responsabilidad, 

la. solidaridad, la voluntad, la libertad con sen

tido democrático, la autocr!tioa. y la participa.-

ci6n en la toma de decisiones sobre las solucio~ 

nea a los problemas de la empresa cooperativa.. 

5• 7. C.A.RE!.fCI.A. DE CU..1.DROS DIRIG:FJTT:SS. 

Hemos sufrid.o, en un principio, la. falta d.e cua-

dros dirigentes fo1-i:1ados políticamente y prepara.

dos para llevar a cabo una política coope1·ativis

ta. Uo es sufioiente, y mas cuando ne trata del 

sector agrario, darles una pequeña capacitaci6n a 

los promotores y ponerlos a.l frente de la organi .... 

zaci6n de Cooperativas. La organización y el co!!_ 

trol de las cooperativas uebe ponerse en manos de 

cuadros dirigentes con s61L: a fo:rmací6n política. 

y cultural, hombros preocupados pcr el desarrollo 

y transform~ción da la sociedad humana, oon clara 

conciencia del papel histórico que eatán Jugando. 

Las Cooper~tivas merecen la preocup~ci6n con~tan

te del gobierno, d8bieudo conaidorarlaa con toda 

seriedad en los enquemac J.e denarrollo económico 

que estén llevando a cabo. Esta actitud uo debe 

manifestarse atacand.o a.isla.da.mente las limi tantea 

de las Cooper .. ,tivas, sino toda L.:. problemd.tica -·· 

que frena el desarrollo a.rm6nico do las mismas. 

( 19). 



IV DISCUSION 

Si establecemos una comparación en el método que 

han empleado para desarrollarse las diversas formas de -

cooperaoi6n e integración en la producción ganadera en -

muchos paises y en México en especial, s:in prejuicios, -

de un modo logramos aquilatar que si bien los otros paí

ses en un plazo relativamente corto y principalmente con 

miras a elevar el nivel de estas formas de cooperación,

ta.i1to en lo que respecta a su futuro económico como en -

au aspecto social lo han hecho posible en el sector agr.2_ 

pecuario. 

Por otra. parte ea un hecho oonsabido que México

requiere urgentemente de ur. incremento en su produooi6n, 

el cual solo será posible si se establece una planifica

ción efectiva de las explotaciones agropecuarias, que -

traiga como consecuencia un mejoramiento de la situación 

aocio-doonómica de la poblaci6n campesina, ya que las -

formas tradicionales de este aector frenan su desarrollo, 

impidiendo de esta manera W1 aunento on su índice de pr.2_ 

ductivitlad, que oin lugar a duda. es debido a su mala plJ!. 

nificaoión tanto en lo económico como en lo aooiala 

Para poder romper con esta estructura el aector

agropacuario n~cosita ue una integración en su producción 

de ta.l manera quo los efectos do las econonía.s de escala. 

repercutan de una. forma bien planeada en aocerwo, como -

única solución al problema, siendo '.3tite tmo de los prin

cipales factorea en pro de la formación de cooperativas 



agropecuarias, las cuales una vez provistas de una ase

soria técnica efectiva, podrían mostrar a los pequeñoa

productores los beneficios de la tecnificaoi6n, que so

lo podrá estar a su alcance cuando decidan trabajar en

ferma mancomunad.a y con un solo fin que es el de mejo

rar su situación. 



V CONCLUSIO~TES 

Considero como un aspecto substancial concluyente 

de este trabajo de tesis, la importancia del cooperativi~ 

mo en general y en especial del agropecuario oomo una re~ 

puesta de evidente vigencia. que sin ser panacea ofrece -

una opción de múltiples beneficios sociales a.l "problema

del campo" que dicho sea. de paso, subsume el 8CFf, de la -

problemática soGio-económica que plantea la etapa. de nue~ 

t:ro desarrollo. 

El aglutinamiento de pequeños capitales dispersos 

con objetivos ced.iatoe e inmediatos de in1iegraci6n socio

econ6mioa, la e:r:ploteción planificada de los recursos --

agxopecuarios existentes y su inc~ornento mediante la par

ticipación profesional a todos niveles de recursos actual 

mente subempleados o en desuso, la ausencia de riescos P.2. 

líticas que se propician por cambios violentos en la ee-

tra.tificaci6n Bocio-econ6mica., que mediante el coopera ti

vismo se presentan paula.tinoo sin detrimento de su efica

cia en el cambio y la integración do los núcleos de pobl~ 

oi6n que participan de eate sintema organizativo, son so

lo algunas do lan máa importantes consideraciones que ev.f. 

dencian la procedencia del coope~utivismo ag:r't>pocuario en 

México o 

Por otra parte como une observación especial a.1-

prooeao de formación y loa probloman quo en la ~ráctica -

se presentan, creo nocesario que las sociedades coopera.t! 

vas en el modio ngTopocuario deberán conntituirse en eu -



origen oomo cooperativas de consumo, para fa.oilita.r la - · 

a.dquisici6n de insumos que permitan integrar la estruot~ 

ra que requiere una sociedad de producci6n. 

Condici6n esencial y no menos importante será la

partioipaoi6n dAl estado como agente educativo, de progr~ 

maci6n, focnen to y regulación que suple los problemas que

se implican en virtud del desconocimiento de esta forma -

de oreanizaoión, de la corrupción admin~strativa y de las 

lagunas jurídicas que en mi opinión están originadas en -

la insuficiencia de la actual legislación cooperativa., di 

ficilmente adapta.ble a estas sociedades en el medio agro

pecuario; es decir la ~educción a~ropecuaria. organiza.da.

en sociodadea cooperativas amerita imprescindiblemente de 

una reglamentación juríJica esr-ecífica. que supere numero

sos principios quo por el sólo hacho de ser tradicionales 

han sido el lastre gratuito que ha obstaculiza.do el éxito 

del movimiento cooperativo en México, como en el ca.so de

la negativa invetera.da a integrar a una sociedad distin-

toa regimenes de propiedad agraria, o la indefinición del 

limite para la intervonoí6n estatal en este tipo de soci! 

dadea. 

Numerosos habrán de ser los problemas y obatáculoe

que deberán sortearse si se desea dar una auténtica afio! 

cia al oooporatíviamo agropecuario, poro todos ellos q~

dará.n minimizados en función directa de loa bastos benefi 

oios que oomo respuesta al dooarrollo aocio-~con6mioo re

presenta esta forma do la organización nocial en México. 



MODELO DE CONVOCA'l'OJUA 

SOCIEDAD COOPERArIVA •. 

COHVOCA.1'0RIA 

Con f'undar:umto an ol Artículo 24 do la Lo1 o~moral de So·ciedndoe Coopera~ 

tivaa, an loe s.rt!culoe 21, 22, (23 on au case), :r 24 del Reglnmento de ),a mO,!l 

oion:ida. Ley 1 y en la.e cláusulas • • • • • • • • • • • • • • • • • 

do las :haee Constitutivas de eetn Sociedad por medio de la presente so convo

ca a. eua intogr.rntoe p'ln que asistan a la t.nainblea Ocneral • , • •. 

(ord.inn.ris. o ·o.:xtrnordinnria), que oo oi'eotua:rá ol d.Ía ....... del cios de 

•••••••••••••• del año de •••••••••• , a lao ••••••••• hora.a, en ol local 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• baJO la aiSUiente 

ORDE!l DEL DIA.: 

tt Lista de aaietend.a. 

2ª Deeignaoidn del PTeeident~ 1 Sacretario do l~ Aelllllbloa; 

3º Lectura del acta de la Aaamblea antorior. 

4• •••••···•••••·••••·•••••••·••••·•••··•••• 
s• ········································· 
Eto. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Se euplio;:l la puntus.1 asistencia, on :itenoi.Sn a loe a.sunto11 que ·ae trata-

Coao conBtn..ncin do hnb<lr quedado ontoradoo dol contenido de ln presont~ • 

C~ml'Oelltori~, l~e persona.e cu¡oo nombree apnrocon anotados Gil la liota. 11.noxa.,

deberln ust•\Jllp11r euo firma.e. 

EL PRESIDE!lTZ DEL CO!ISf.:
JO DE ,\.DMUIISl'RACION 

······· {'~ .. ·~·· .. ~~·)········ .. 
EL SECRETARIO. 

C.o.p. :i:l c. S..crutario do Eoonoe1!11..- Direccidn Oonoral. de Fat:ionto Cooporntivo. 
M6:o.co, D.F. 

C,c,p, El C. ,\gente do lA Soorot~a do EconcmÍA en •• ""•••• "•••, • .. ••, ''" 

(Sl.C\.D1. DEL!. LEY Ptl'JLICA.DA En 1960). 



º'. N E.·X O ~hb. 2 

MODELO DE Acr11 DE ASAM!3LEA OZllERAL 

ACTA lidr.i • , • , , • , • , 

Se doolard ln exia:on 
cia dul qu6I'1.lr.l y la -: 
constancia logal do -
la !l.Baoblea. por la -
asistencia do ••••••• 
aocioe. 

Se designaron como ~ 
Pruaiddnto y &lcr~t!l.
rio dll la Aaa1ubloa n-

i loa señoree ••••••••• 

roapocti V.'.ll:lon to. 

So ~probG ol acta de -
la :,snmblen (o ae ob-
jot6 , ................ .. 

- En • • • • • .. • • • • • • • • • • Eu t"do da ... • , ' • . , • , • , l • • ' ¡ •• , • , ... 
sblndo las ...... horao ·lel ·.lía • •, ... ,, ••• , del :nE"13 de 
•• , ........... del año J.<1 ••• •; 1. • ue reunioron loa miom 
broa do la Sociud.:\d Coopo:.-a ti.v!l. 1 .1 • ............ " ..... 7 
on al local ;.,, ........... 1.1., par'! célobro.r lo. Aaarn-
bloa General \ordinaria o extrao.rdinnria) a que ao convo 
c6 por el ( Conaojo de ."tllministr1ici~o1 de Vigil!lncia o el 
205' du loa aocioo) •... , .. , •.• , .•••..... io la misma, con 
fecha • , •••••••••••• •.;, •••• ,ofoctu1ndoou U.e acuerdo con 
la siguiunt<JG 01\lon ,i.,¡ Jín: 1°1- Li.sta de a.siatcncia.¡ -
2°.- D<Joib-naci6n ·l•, Pr-io1d.ü1:to y Sucrotario de la Asa:i-
bloa.1 3º·- Loctur'l .iol :1cta d.t• la f.samblea anterior; 4•, 
• 1 , , • • • • • • • • .. • • • • • • • .. .. ) 0 ......... , 6 ° . , , . . . . . . .. . Et o, -
• , • , •...• 4,, .... J.:l.Jn ln pr11ui.J~ncia. ~101 ouñor . , ••..•• , • 
Prlloidonto (S.;crotarlv¡ Toucrex·o, otc., dol Consejo ie -
Adminietraci.Sn¡ PreaBonte, Secrotnrio¡ Vocal¡ dol Cona.!!_ 
JO do Vigihncia, <Jto,), dol Consejo do A<l.mimot:rnci6n, .. 
se proccdi<I a dooahogar el primer punto. 

- El Secrot!l.r10 de dicho ConoeJC pao6 lista de asisten
cia y al Pro¡¡i,dento hizo l" düclar'.!.toria dll que so enco.!! 
trliban prosontea ...... , socios de les ................ . 
que integran h $x;ic,,:lad, o.ib~r. ip::cco en la lista l'lll.~ 
tiva quo p:1rP.. const'l.ncin. finn ul $úcrot3rio del Consojo 
do Adtünistr'lcicln ;¡ fl•1 :1e;re,;~ :il a¡;~ndicll reopoctivo, ce 
mo parte intog1·::u1te ·fo ... at;i. act11 y qu~ habié>ndo qu6rum,: 
qu.;.ia const1 tuíd1; 10~:1lm.,nttJ l:i. .~i;:iinble'i ............. .. 

- So proce<li.S 11 twtnr el Sú¡;un.io punto :lo la orden del
día, pan lo cual flú pi,li.urun c:rndi<i:i.too pc.rn Prosi.dante 
do la l.aamblva.J BO prvpuG,) f.L loe ooñoros ............... . 
••• .....• ri;oultt•r:d',' vlocto por , •.•..•••••.•.•• •••. •••. 
votos, el uoñcr .................... , quién pa6Ó '1 ocu-
p!l.r au oi no y donlgn,S cc::io Socri; tnrio al 11oñor , ••••••• 

- Act-:. ccntlnuo, •ll &,c:":tc;ri') Jo ln Ao:imblea dió lectu
ra al u.ctl\ 1., la "nt•ir1vr :¡ puc;otn a ducusión y no ha
bi•1ndu quion b ·JbJvt!l.rü. oa '\probó .in to•ios uus puntos -
(on c.~oo <lu oOJ•1cior1<Jll ou h::>.i-1.n constar loa acu.irdoa o -
ruooluoionoa quu ae ap1 .. )baroo, ucñal:!ndooc ul nur.iüro de
vc too ooi ti do u éin rvl.'IOl.Ón con lau propooicionea oondu-
c.inteo.) •••••••••••••••••••••• , • , 

·TERCERO. - ••• , ••• , •.••••••••••••••••••• , .. ,.... ............. .. 

cu1 .. Rro.- ............................................... . 

Eto.- ................. "~ .................................. . 



-Sa :iprob6 .il ~.ctl.\ do 
la $8&i6n anterior 
e~ so ob.1et6 acordán~ 
dc;;e .••••• • •••• •. • • • 
. . • • . . • • • . . . . • . . • '1.) 

- .................. . 

- ....... -.. -.......... . 

-- ....... -..... ' ..... . 
So d.i6 por te:minnda-1 
la sooidn a las ••••• 
horas del d!n ••••••• 

- 2 -

- BaJa ln prooidencia del señor ·······••••••••••••••••• 
(nombro y carácter de quien proaide), oe di6 principio -
~ ln aoaiJn, procedi6ndooa n desahogar el pricer punto -
de la orden del día, para lo ounl ol Socrotnrio dol Con
sejo do ,\dministrnci\1n dió lectura .'.!.l acta. de la nnterlor, 
ln que puesta a discusión y no hnbiondo quion ln objeta.ra, 
so aprobó on todas sus partes (en caso de objeciones so -
harñn constar loo acuerdos o reoolucionos aprobadas, aoñn 
Undosa ol número de votoo ami tidoo en rol.a.ción con lno : 
proposicion•JD conducentes.) 

- &i procedió a tr:i.tnr 81 segundo punto de la ortlcn del -
día ••• , ••••••..•• (número d<l votos que obtuvo la rosolu
cicSn aprobnda..) 

- Acto continuo so pasó a tratar el tercer punto de la or 
den dol día ••••••••••••••••• (númerc de votos que obtuvo 
la roaolución aprobada.) 

- En seguida se ont1~ a desahogar el cuarto punto do la -
orden del d!a •••••••••••••••••••• (número de votos que o~ 
tuvo la rosoluciSn aprobada) ••••••••••••• 

- E'tc. ·•••·••••••••••••••••••·••• .•.•••••••••• ~.~.~:,. ••.•• 
(número d•) v•Jtoa qu!! obtuvo la resoluci6n aprobada;·) ..... 

- Con lo que so d.l.ó por terminada la seaión 1 siendo las\\ • 
•••••• hora6 del dín de la !echa (o el que cvrrasponda))~ 
fi=am!o p:irn. cc.nutancia ol Presidente y Sacrcturio de la 
sesión, on cllr.lplim1ento de lo dispueatc on la parte final 
del artículo 59 dol Regll\Jllonto do la Ley General de Socie 
d.'\dee Coopur'.ltivas. -



ANEXO ?IUM. J 

MODELO DE U FOPJIA El! QUE DE'll::N SER ENVI.'.JJAS A LA SECRETARU DE INDUSTRIA Y . COMER· 

CIO U.S COl'llS DE LAS ACTAS DE JJllMDLEA Y SEEIONES. 

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Socret~o dol Consejo de ••••••••• , de la Sociedad -

Cooperatlva •••••••••••••••t registrada con el ndmoro ••••••• ,bajo su responsabil.!. 

dad, hace constar:. 

- ~ en el libro númo.ro ...... ••, •••• de actcis do ......... , •,• ~- a fojas , ..... , ••••.•• 

(o de la a 14 ............... ), se encuentra insori ta una acta del -

tenor siguionto 1 . ' ' ·.. ._ 

11 
( Tnxto del: ·acta) _ ~ • -. •. ~. • • .• •.~~ ~ ~.'~.;~-: • ~. ~:_~-~-~,-~.:~-; .• ~ • ._. • • • • • • • • • • -. ~- ·-~ • • • ..• -.. --
...... -~ .... ~-,.;_~. ·-· ---~·~ .. ;~_ ... -~ ~-... -.. _._~)~_ ~::~ ·/~--~~.~ ~~:-~-~ ·~<~ .. ~ ·- •. ~ .............. •, .--~. -: · .. 
•_•"• '--:. ~~· ~-· ~-~ ":_~ -~ -.~;_. ~ -.-.;~~--!_!. ·- .-•• ·-~ .-, ·-~- .- ••• ~- • .•.• ~. -· .... :.~ ~ ... • _-: .-.-~--~· ~.-.-.~--..... ~ .. -~- _· 

-_ -. : .. ·<.>:"_-·_'.,;-'.::_·--.. '.':,· .. :·;-" 
• ,··. ~-•• -••••• ·; •••••••••••••••• ¡, ••••••••••••••••••.•.• -.... ~ -¡ .-'~·· ..... ·''~'-;. .•.•. ~: .. 

' . ' . -.; : _ >--<-:· _ _.-:..:.-·,;-.:.~·> _.-:-.~:~t-\<: -:~~·-

· · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·~ · · · · · · · · ··· ·· 
- Es copi:i t'iel ¡ oxa.cta. tOC1ada do su orig:i.n:il a que me :remito¡ ln e~pÚ!.o'.ol:;u;~. •. . 
.. ,, , ... ,, del mas d? ••••••••••••••••• , dol año do •••••••••.••••• •••. ~::~·~/~-~·-~-:~-··;-;;-~:_.~--·~.·~;·~-. 

_:_\" ,,· ~ : . :--. .- '; ,' .. 
p~ aor enviada a la Socrota.ria do Industria. '3 Ccmercio, en 0U111pli1niento a lo ma.n .. 

dado ·en la circular nilmero 3190 1 do focha. 9 de abril de 1947, 

( F i r m a·~ ) · 

.!lO't'A1- Si ;,l neta oe do Aeamblt.11.1. Oonural ordinaria o oxh-aordina.ria1 o de eeeicSn

del Con11ejo do Ad1'11niotncidn 1 l:i. conut1mcia. dobo cx:pedirue por ol eeoratario de d! 

c!i;¡ Conuojo¡ ui oc do 11oai6n del do VigUancia1 por ol Secruta.rio du óate, ya que 

ae¡rú.n "l art!culo 60 dol Roglamunto do la Lay Oofülral do Soci11dudeo Coopo:ro:t.ivaa 1 

los li broa do a.e tau •rn tnrdn a ca.:-go do leo reopocti vos aocretari1iri. 



A.llEXO 

l!ODELO DE A.CTA Pb.RA SESIONES DE CONSEJO DE VIGILANCIA. 

..................... 
-se llprobd el acta do 
la aeeidn anterior ~ 
(o ae objet6 1 aoordán 

doae •··-~··········7 

...••..•.•.•......•. -

- ·~·················· 

- .....•..........•.• 
So <116 por tominad3.
h c¡,&ida a ha 

ACl'A. Nllt\, ........... 1 Eatudo da , .................... ,, 

•••••••••••• , siendo lao -········hora.e dol díB •••··•• 

del mea de •••••••• del año de •••••• se reunieron loe -

aeilorea 

miembros del Consejo do Vigila.noia 1 de los••••••••••••• 
que lo integran, para celebrar la sesi6n ccrrespondienta 
a efecto de conocer y resolver, con fundamento en el ar
tículo J2 de la L.-iy General de Soci1><lades Coopera.tivas,
aobre los acuerdos ~ocaiios por el Conaejo do Administra
oi6n en lo. aes16n que colebré ol día ••••• del ::ies do ... 
••••••• dol año de ••••••• , la quo so llevó a cabo de -
acuer.:lo con la. sigui unte orden dol día: PRIMERO, -Lectura 
del o.eta do la seai6n anterior¡ srot!N.DO. - •••••• , TERCERO 
.- ......... CUARTO.- .......... ¡ Etc .................. . 

-SaJo la presidencia. del ~oñor ••••••••••• (no~bre y ca
Ñoter do quien presida) so dió principio a b s~sión, -
procediJndoce a 'iütmhognr ,;l prir:ior punte de la orden -
dol día, para lo cu1Ll ol &Jcx-ehrio del t;onaojo dió lec
tura al aota dtl Li ant•.;ricr, la que pt.«:ista ri discusión y 
no habiendo qu.1en b objotara, se 1l.probó en Lcl:ia aua -
partes. (En caso d•• objricionea ¡¡e har.Úl constar los -
acuerdos o rosolucionos aprobndoa, s.iílalándoso el número 
de votos tJ!:li tidoo ·•n relación con lan proposicione1a oon
ducanto!l.) 

- &. proct.'<ll.Ó a tr-J.t<lr .il oogund.o punto do l::i. orden del-
d.ía ............. (nthoro de vetos qua obtuvo la rcoolu-
ciGn aprcba.da) • 

..,•,cto continuo no p:w1 " tr!l tar al torcer p:¡rito do la or 
dol dol día •••••• (mhoro do votos q,uo obtuvo la :roeolu-: 
ci.6n aprob..'ld.n}. 

-En eeguid3. so ont:-ó a clouahogar ol cuarto punto da la -
ordon d.<ll. c1Í~ ••••• \ nÚ<l•iro do 'rotos que obtvuo la rueo
luci6n aprobadr.). 

- :Stc •••••••• (núnoro d.; vo ton quo obtuvo la roa1Jlución
:1proh:lda). 
..:J:on lo '¡llú uo dl.6 ¡inr toroin."\da la so:ii6n, atar.de lao •• 
• • • b.orau do l d!t\ du le. roc.hB (o o l r¡ue correo panda) 1 ··

f.1 :u:u:do p'1.r'\ conotnncb ol Pro:ndonto y S<icr·,tario de 
la saui6n, on cwpli:::i<into ele lo di.upw.snto íln la partu 
ti::.:U dol artículo 59 dol ~glnl:lúnto diJ b Loy General 
d6 Sociüd.'l<lou Coopol"!ltivae ••.•••••• , 
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